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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un_.

MODELOC DE UTILIDAD

SOLICITANTE: . DON JUAN MANUEL GARCIA BENAVIDES

. RESIDENCIA; PRAT DE LLOBREGAT (BARCELONA)

_Avda,Monserratl,ll6:12—2%__m,“m‘ 

"PLANTILLA COMPROBADORA DE QUINIELAS"

" ENUNCIADO: . 270 mmiil

Prioridad: Patente . VY | T Codel .. .
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" El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,gﬂe
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado éif}b
de Abril de 1930,>establece los caracteres de paténtabi}i—
dad de las invenciones de tipo industrial'que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiéndé

por consiguiente como patentables,’ias nuevas méquinaéi'a_

paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am

plitud de conceptos prévistds comO'patentables, ha 1levado
al legislador a aclarar (ArtQ 46) que la enumeracién con—

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatlva y nio

limitativa, haciéndola’extenslva incluso & lgs descubrimieg

tos de tipo cientifico. (Arte. 47).
El Decreto de 26 de Diclembre de 1947, recogiendo-
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

legal de que también serdn patentables los instrumentos, ob

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcidén a
que_son‘destinados, un beneficio o'efecto nuevo, 'y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustaﬁciallsobre lo ante
riormente conocido. | |

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debé cbnéide—
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente me no-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y veﬁtasas-que la hacen merecedora del privileéio'de explo-
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
los méritos de quien aporta a la industria del pais una ne-
Jora éfectiva Yy precisamente comprendidé entre las enuncia-
das for la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
lcon el 171, en su nueva redacclén afectada‘ggr 1a Orden de

‘18 de Noviembre de 1.935),
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de resultados de partidos -de futbol.

que avance las explicaciones que seguidamente se van a rea-

La invencién a la que se refiere la’ present; ﬁe-
moria descriptiva recaé sobre una plantllla de sencilli 1ma
estructura y muy facil manejo, con la que puede llevarse'a
cabo raplda ¥y cémodamente la comprobacién de cualquier boleq

to miltiple de los que se utilizan para las apuestas miatas

Como es sabido, la comprobacibn de’IOS'resuItédqé'

acertados en un boleto de apuestas mituas constituyé'ﬁﬁa -
operacidn engorrosa y molesta, en la que facilmente puede ..
el usuario ademés equivocarse, ya que son muchos los signos
que cada boleto comprende y totalmente arbitrario el orden
en que los sighos correspondientés a los resultados defini-
tivos quedan agrupados en alineacién vertical.

La invencién, saliéndoie.al_paso a este tipo de
problema propone una plantilla'laﬁinar, suscepfible de ser
obtenida en materiales muy Barétbs, tales como pléStico, pa;
pel o-cartuling,.utilizable comutil perdido deépués de cadal

jorriada deportiva. Esta plantillé; se comprenderd a medida

lizar, posibilita llevar a cabo una comrpobacidn simulténea

de todas las columnas de un‘kﬂetb,tllévéndose a cabo la ope-|

racién cdn extremada rapidez, y sin posibilidad ninguna'de
error. Para que se comprenda mas fécilmento las caracteris-
ticas de la plantilla de que se trata, asi como su forma de
utilizacidén, se acompafia con lspresente memoria ﬁn Juego de
dibujos en donde se ha fepresentado una plantilla, que, a
efectos de una interpretacibn mas facil, ée encuentra perfo-

rada en corcondancia con unos hlpoteticos resultados.

Como puede comprobarqe por la figura uniua que e1~
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juego de planos comprende, la plantilla édmprobédora de quid
nielaquue la invencién propone viene constituida por una

limina rectangular 1, preferentemente de plésticd, papei, u
otro material barato, que pueda ser obtenido don poco exﬁe-
sor y Que sea facilmente.troquelable.ADicha iéminavljdebe

de tener unds,diménsiones tales que al hacer coincidir sus
lades interior A y su la&é dereqhé B cqh.lés lados inferior
y derecho respectivamente, del bqléto(qﬁe se prefgnda compro
bar, resulte con un Area igual 6 supefiof a la que ocupan el
conjunto de casillas que comprende~la“totalidad de las colum
nas de dicho boleto. EE

Con la disposicidn que.se ha explicg&o, 1a'planti

porciones a,b...h (que para mayor claridad han sido estable-
cidas en el dibujo a través de lineas de puntos)'cada una de
las cuéles queda superpuesta & una de las columnas del bole-
to. ’ | |

, La invencién comprende, que una vezvcohocidos los
resultados de cada jornada, se perforen de la misma manera
todag lag porciones de la pléntilla que quedan superpuestas
a iascoiumnas del boleto, de'tal manera que las perforacio-
nes 2 realizadas queden superpuestas.a las casillas donde -
parecen los signos ue estén acertados. En el ejemplo repre-
entado se ha supuesto que la combinacién ganadora ha sido - -
1, X, 2, %, 1, %, 2, X, 1, X, 2, X, 1, X, 2, X. No obstante
se entiende perfectamente que cualquiertxfa combihacién es
realizable a través de las perforaciones, con el resultado
de que en una sola cjeada pueda el usuario comprobar los -

aciertos que ha tenido.
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‘va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones

En una forma de realizacién preférente y tal ¥
como se muestra, la plantilla i poseeré un tamafio ligeramend
te superior al Area ocupada por. las columnas del bo1ét6, al
objeto de que envla'poréién sobrante 3 puedan est&blécerse
en columna los numeros de orden 4 de los encuentTos e inclu~
so publicidad e instrucciones de uso.

. No se considera necesario hacer mas extensa esta
descripcidn, 'para que cualquier persona experta en la maté-
ria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea Tre-
gistrar, y cuales son ias.ventajas que de su realizacién in-
dustrial han de derivarse.
Por todo ello, y para evitaf posibles imitaciénes,

se presenta esta solicitud pidiendo la explotacidén exclusi-

¥ puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las

péginas siguieintes:
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as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-

‘sentarla como nueva y propia,

~do con lo que se establece en el Gltimo phrrafo del apar-
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Hecha la descripciSﬁ a.quplse refiere la memoria
que aﬁtecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir peéueﬁas alteracidnes, basadas siempre
en los principios fundamentaies de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos dé la descri;b
cién hecha, En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, esfablece como'no.patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a

pretexto de haber introducido'ligeras ﬁodificaciones, pre-v

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentado sé'refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del.Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como mds terminantes, en las de'fechas 16 de oétubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de umarzo de 1964 y otras.

~ Establecido el céncepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse a la préteccién solicitad&, se re-~

dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedadesfque se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En restimen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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las columnas, cuando dos de sus lados contiguos son coinci-

12.- PLANTILLA COMPROBADORA DE QUINIELAS, esen-
cialmente caracteriza por_una‘léﬁina rectangular, preferen-
temente de material plastico, con una superficie igual o ma-

yor que la correppondiehte al cbnjunto de casillas de todas

dentes con los lados inferior y derecho del boleto, y pre-
sentando interiormente una serie repetida de grupos de perf§_
raciones éoincidentes.con las casillas correspondientés a los
signos producidos cada jornada. ‘ |

28,- BSe reivindica por 41timo éomo.objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de‘Utilidad que se solicita:
PLANTILLA COMPROBADORA DE QUINIELAS. N

Todo conforme queda descrito.y reivndicado en la
ﬁresente memoriaidéscriptiva que consta de siete paginas me-~
canografiadas y dibujos adjunfos.

Madrid, 1% de marzo 1972
BERNARDO UNGRIA

. p.p.




D.JUAN MANUEL GARCIA BENAVIDES  ~ HOJA UNICA%# &

M azg,s i)
) N

On R
AT
2

ESCALA VARIABLE

Madrid, 15 de marze  de 197 2
BERNARDO UNGRIA
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